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CONCURSO CORTOMETRAJES  TELEVEO 2009 

 
 
 
1.- BASES Y CONDICIONES 
 

BASES 

1. El Festival TELEVEO CORTO está abierto a los cortometrajes de producción y/o 
dirección española. 

2. Se podrán presentar al Festival películas grabadas en cualquier soporte, con cualquier 
fecha de realización y que no hayan sido inscritas en anteriores ediciones de 
TELEVEO CORTO. 

3. La duración máxima de las películas no excederá de 60 minutos. 
4. La copia de exhibición de las películas no habladas en castellano deberá estar 

subtitulada en este idioma. 

 CONDICIONES 

1. Cada autor podrá presentar el número de cortometrajes que desee. 
2. Un comité se encargará de seleccionar, de entre todos los cortometrajes recibidos, 

aquellos que formarán parte del Festival. Se informará a la persona indicada en el 
formulario del resultado de la selección. 

3. Las copias de exhibición de las películas seleccionadas se exhibirán gratuitamente en 
la página web: www.televeo.com durante la duración del Festival. 

4. Los fallos del Comité de Selección y de los Jurados son inapelables. 
5. El formato de entrega de las películas será en DVD PAL. 
6. No se devolverán las copias presentadas a concurso. 
7. Los autores de las obras seleccionadas a concurso, previa comunicación, serán 

invitados a la Gala de Clausura y entrega de Premios del Festival. 
8. Los productores de los cortometrajes seleccionados autorizan la exhibición gratuita de 

los cortometrajes en la web: www.televeo.com durante la duración de ésta y 
posteriores ediciones del Festival. 

9. La incorporación de cualquier otro premio que no figure en las presentes bases, será 
oportunamente anunciado en las vías de comunicación del Festival (Web, notas de 
prensa, etc.). 

10. Todos los participantes, por el hecho de serlo, aceptan íntegramente las presentes 
bases, así como la resolución por la organización de cualquier problema no recogido 
en éstas. 

11. Los participantes declaran expresamente poseer los derechos del cortometraje que 
presentan y eximen a la organización de cualquier reclamación relacionada con la 
autoría del mismo, de su banda sonora o de cualquier otro elemento sujeto a derechos 
de propiedad intelectual. 
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2.- DATOS DEL DIRECTOR Y PRODUCTOR. 
 
 
DIRECTOR 
Nombre: 
Dirección: 
Email: 
Teléfono: 
 
PRODUCTOR 
Nombre: 
Dirección: 
Email: 
Teléfono: 
 
PERSONA DE CONTACTO 
Nombre: 
Dirección: 
Email: 
Teléfono: 
 
 
3.- DECLARACIÓN DE PROPIEDAD Y CESIÓN DE DERECHOS. 
 
 
 
D……………………………………………., con D.N.I………………….….y domicilio en la calle 
………………….……..de …………….……. en su calidad de …………………..….. del corto 
denominado…………………………………………………………………………..……………………
declara que posee la propiedad intelectual de éste y que presenta para su participación en el 
Festival de cortos de TELEVEO, y debido a esta participación cede de forma gratuita los 
derechos de comunicación pública y reproducción a TELEVEO BROADCASTING SL.  
 
 
 
Declaro haber leído las bases y condiciones del concurso y acepto las mismas. 
 
FIRMA DIRECTOR                                                                    FIRMA PRODUCTOR 
 
 
 
 
 
 
En                                a          de    2009. 
 
 
 
 


